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Serán snscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
p̂rf viocias, 

(Real orden de a6 de Seüemire de ¡86z.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de so de Febrero de 1861.) 
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INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Manila, 13 de Jalio de i895. 

En uso de las facultades que me concede el ar
tículo 3.o del Real Decreto de 11 de Julio de 1884 
y de conformidad coa lo propuesto por la ínten-
deocia general de Hacienda, Vengo en disponer: 
El sorteo de la Lotería correspondiente al próximo 
mas de Octubre, se celebrará el dia 10 de dicho 
^mes, constará de 32.000 billetes y los 240.000 pe
sos que con arreglo á la legislación vigente debe
rán destinarse á premios, se distribuirán en la si
guiente forma. 

1 de . pf̂ - 80 000 
1 de • » 20.000 
1 de • » 10.000 

10 de pfs. 1000 . » 10.000 
20 de . 500 . > 10 000 

1.065 de » 100 . t 106 500 
2 aprox.s de á pfs. 1.000 para el 

l.er premio. • » 2.000 
2 idem de á pfs. 500 para el 2 o id. » 1.000 
2 id. de pfs. 250 para el S.er id. . 500 

11.104 pfs. 240 000 
onoii Publíquese en la Gaceta oficial, dóae cuenta al 

Midisterio de Uitramar y vuelva á la Intendencia 
general de Hacienda, para los efectos oportunos. 
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e ^ALCALDIA VICE-PRESIDENCIA D E L A CIUDAD 

DE MANILA. 
I'aci;. Manila. 19 de Julio de 1895-

0!]| Las dificultades de la circulación rodada que se 
co ocasionan todas las tardes al regreso de los car-

hofl ruages después del paseo en las inmediaciones del 
id puente de España, han demostrado la necesidad de 

I J^'f icar las disposiciones adoptadas para el paso 
«e vehículos por el puente de Ayala, mientras duran 
ios trabajos de reparación de los tableros. 

P̂ W í!^ COnsecueac¡a. y deseando armonizar la ne-
P f®Sldad que hoy se revela, con la ya conocida del 
* ™ a y o J í n s i t o , en el sentido de S . Miguel á la Con-

pción y sintiendo 4ue una disposición completa 
por complicada, resultaría de difícil cumplimiento, 

•x wacuerdo con el Iltmo. 8r. Gobernador Civil 
id ĵ engo en disponer. 
ilatij J-o La circulan.i^n e| puente de 

mañana a las 
Aval0 La CIRCULACIÓQ de vehículos por el 

yaia ae verificará desde las 7 de la mañu„ 
de f ? taJ(ie eri el sentido indicado por el decreto 
cha á * Í - — 1 a,ct,la,' e8t0 68 de ,a márgen dere-' l o n1ZqUÍerda 461 ri0-

f h de ia Sle ,a8 7 en Punto de la tarde hasta las 
l p f e S A n p „ m 1 a n ? T 3 a 88 realizará en el sentido opuesto sea'dfl^OU?ua 88 realizará en el sentido opuesto 

3.0 p , CoacePciÓQ hacia San Miguel. . 
iCipal 8e ®¡j 61 ln8Pector Jefe de la Guardia Muni-

,F'para evi a 0í)taraa â3 disposiciones convenientes 
> diera nríZ ? reaolver cualquiera dificultad que pu-

^ Cambio j*r8e en 'a8 h01"88 marcadas para el 
GomnnL (llreccióo en la marcha. ^ u n í q u e s e y publíque8e. 

IRASTORZA 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 22 de Julio de 1895. 
Parada y vigilancia; Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, 8r. Coronel de Artillería, D. Vicente Aris-
mendi Jaudenes.—Imaginaria; Sr. Teniente Coronel 
de Ingenieros, D, José Gonzalea Alverii.—Hos
pital y provisiones, l.er Capitán, de Artillería. 
—Vigilancia de á pió Artillería, 2.o Teniente. 
—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la 
Luneta, núm. J O . 

De órden de 8. E . — E l Teniente Coronel, Sar
gento Mayor, Vicente Villas Vitón. 

Anuncios oficiales. 
S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DB LA M. N. I. Y S. L . CIUDAD DE MANILA, 
E l Iltmo. Sr. Alcalde Vice-Presidente del Excmo. Ayun* 

tamieoto de esta Ciudad, en decreto de esta fecha, se 
ha servida disponer lo síguieotet 

Habiéndo de establecerse ea brev?, el servicio del riego 
con agua del canal de Carriedo en la calle de Arlegui 
del Distrito de Quiapo, en toda su longitud, y á fía 
de completar la urbanización de U referida via, para 
facilitar en gran manca ia circulación por la misma; 
esta Alcaldía viene en disponer lo siguiente. 

Todos los propietarios y administradores de fincas y 
solares situados en ambos lados de la citada calle de 
Arlegui, que parte del puente de Gunao á la calle Real 
de Tanduay; procede án dentro del inprorrogable plaza 
de dos meses, á la colocación de aceras en el frente de 
sos respectivas fincas, ó á la recomposición de las que 
tuviesen sin guardar la correspondiente uniformidad, 
ateniéndose para ello á las instrucciones que se señalan 
en el bando del Corregimiento de 6 de Octubre de 1893, 
publicado en la Gaceta oficial, de 8 siguiente. 

Los dueños ó administradores de solares que tengan 
frente á la calle expresada, procederán á cercarlos en el 
mismo plazo, con un enverjado de madera y mampos 
tería á imitación cuando menos, del construido en el 
solar del Excmo. Ayuntamiento en la calle de la Con
cordia, esquina á la de Romero Aquino. 

Por las oficioas de Edificaciones y ornato y de 
Vialidad y Conducciones, se facilitarán los datos de 
alineación y rasante y demás precisos, para Iji ejecución 
de Us Obras de referencia. 

Los materiales que pueden emplearse son: piedra 
granítica de China, Montalvan Mariveres, ó de llocos 
bien labrada ú otras análogas, excluyéndose las de Gua
dalupe, Meicauayan y sus similares; pudieodo sustituir 
aquellos materiales por lozas de cemento comprimido ó 
por ladrillos, colocándose de canto ó sea á sardinel, ó 
por hormigón con cemento hidráulico bien trabado, con 
maestras y traviesas de metro en metro de cualquiera 
de las clases de piedras permitidas. 

Y de órden de dicha Autoridad se anuncia en la 
Gaceta oficial, para que llegue á conocimiento de los 
interesados. 

Manila, 20 de Julio de 1895,—Beraardioo Marzano, 3 

En virtud de lo dispuesto en decreto de esta 
íecha^ por el Iltmo. Sr. Alcalde de esta Ciudad, 
se ha señalado el dia veintidós del presente mea 
á laa diez de su mañana, para contratar ea pú¿ 
blica subasta las obras de construcción de nn edi

ficio para Tenencia Alcaldía y Parque de Bombe
ros en la calle de Alcalá del distrito de Santa 
Cruz, cuyo presupuesto de contrata segíin prô . 
yecto aprobado por acuerdo del Gobierno General 
de 8 de Junio próximo pasado asciende á la suma 
de pfs. 25.766*32. 

E n acto de la subtsta tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas del Exorno. Ayuntamiento 
de está Ciudad, en la Sala Capitular délas Casas 
Consistoriales, hallándose de manifiesto en esta 
Secretaria para conocimiento del público, los docu
mentos que han de regir en la contrata. Las pro
posiciones serán en progresión descendente del tipo 
arriba indicado y se arreglarán exactamente al 
modelo adjunto presentándose las mismas en plie
gos cerrados extendidas en papel del sello corres
pondiente, á las que se acompañará la cédula 
personal del proponente y.uoa carta de pago de 
depósito provisional por valor de quinientos quince 
pesos j treiata j tre-. céntimos qus se ingresarán 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería general 
de Hacienda publica. Serán nulas las proposición 
nes que falten á cualquiera de estos requisitos y 
aquellas cuyo importe exceda del presupuesto se
ñalado. Al principiar el acto de la subasta se leerá 
la instrucción vigente en la materia y en caso de 
precederse á una licitación verbal por empate, la 
mínima puja admisible será la de cinco posos. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Don N. N. vecino de oon cédula personal 
que exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
Secretaría del Exomo. Ayuntamiento de esta Ciu
dad en la Gaceta oficial del diz..... (aquí la fecha) 
para contratar en pública subasta las obras de 
construcción de un edificio para Tenencia Alcaldía 
y Parque de Bomberos en la calle de Alcalá, del 
distrito de Sta. Cruz, y de los demás requisitos 
y obligaciones que han de regir en la contrata 
de dichas obras, se compromete á realizarlas por 
su cuenta por la cantidad de (aquí el ianporte 
en letra y guarismo.) 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá ê te rotulo: 

t Proposición para contratar las obras de construc
ción de un edificio parTa enencia Alcaldía y Par
que de Bomberos. 

Manila, 9 de Julio de 1895ir-Bernardíno Mar
zano. 

ADMINISTRACION D E LA. ADUANA. D E MANILA. 

Los que se consideren dueños de los bultos que, 
procedentes del vapor alemán «Presto» se hallan de
positados en los almacenes de esta Aduana, se ser
virán verificar su despacho en el plazo de quince 
dias que señala el art. 52 de las Ordenanzas, trans
currido el cual sin haberse efectuado se procederá 
á lo que haya lugar en derecho. 

Lo que se anuncia al público para general cono
cimiento. 

Manila, 18 de Julio de 1895.—Torres. 



818 22 de Julio de 1895. Gaceta de Manila.—Núm. 0̂1 

•s.| 
_ i» 

o o o 
o 

^ o c oo rn 

< 
H 
O 
H 

o o o 
o 

O w 

a 
co ta cu -~ cu 

•o 
eO 
a 
© 

a 
'3 

ce 

a 
ce 
C-i 3 "O 

O O O 

o o 

o o o 

o o 

o O o 
o o 

O o 

O O O 

< 
< 
OH 

rt 
O 

H 

es 
a. 
ce 

O 

09 
O) 
<3> 

ce a ce 
-a 

a 
Q> 
ao 
O 
ce • 
O 
O, 
M 

Oí 
I—H 

9 

z 

p 

Q 
es o 
o 

§ § 
•o 
s 
mi 
O 
CU 

M 

"a. 

O s-> o 

•o 
o' > 

b 
09 
O 
a 
a> *o 
O 

-o 

s 
oo 

ü 

O O O 

o o o I »^ 
co loo 

rt 

O O O 

o © 

o o 

o o 

o o o 

o o 

o o o 
o 

O 00 

o 
H 

ü 
o o o 

o o o 

o o 

o o 

o 
o o o 

o o o 

o 
o 

o 
«3 
tt 
Q . 

o o o 
o-
IT) 

o o 

o o o 

o o 

o o o 

o o 

o o o 

o o 

c c 

o o o 

CU 
S-t 

o 

o 
na 
ce 

a 
-o 

« 
I 

o 

o 

es 
o 
ce a 

o 
T3 
ce 

•»-» 

a 
o o id 
I. 

os 00 •H 
O 

t 3 

a 
c8 
2 

O 
ao 

Q 

D 

W 
Q 

<! 

rt 

< 
2 
Q 
co 
O 
H 
CO 
O 
Oí 
Q 
W 
Q 

< 

ir» 

•o 

•o 
oa 

a 

o 

•5 £ 

s ^ 
- a 

l i 
^ So 

n 
« O. 

s 
<u 

•o „ 
s « 
«3 a 

5 c 
'O 

te > 
OL g 
>» o 

O vrt 
en 

« fi 
.2 8 

o 

tn 
M 
04 

- a 

M 
a 

t n « o « | 
N >- * m r» i o 
•o «oo t mloo 

a> »^co -< o 
co o 00 o 
N O OS « O « * Cs 
«4 VO 

o 

2 a 

Q í3 

t*|oo 
A 00 

« ü. rt 
o «o oo 
w 0 » O rt 

rt « « 
O* TJ- C 
o « oo « '-, 

r - rt Q "* 
« rt O « T f 
«y. o o oo o 
« O M Cs 
e N * ^ 
oí 

rt «O 

00 rt « N 
00 CO •» u-l f) 

t-~ 00 « 
^ > -> p< 

oo >-• 

'5 . 

rt « i n N rt 

OO rtOO o« vo ^ 

Os &\ Os 00 
vO 00 «O O •H 
rt tr> o oo N 
rtoo o rt 

Os « N o -• o 
01 

o 
o 

o u 

w 

3 
w o pj 
Q 

5 ^ 

c« « S 3 o 
a a 3 a 
o = J o 2 

> oc 2 > i . 

C/3 

O 
r-
U 
E3 
i -

Z 

O 
H 
—< 

O S 

2 5 

•3 ^ 

3 O" 
M 

a 
a 
•a 

>—> 

í 

O . 

o 
a 

•o 

T3 

I 
I T S 

OS 
•o 

O 

« 

.2 « 
4» > 

DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION C T T I L 
DE FILIPINAS. 

E l Iltmo. 8r. Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
10 de Asesto próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Conciertos 
de est* Dirección general y en la Subalterna del 
distrito de Masbate y Tioao, l.er concierto público 
y simultáneo para arrendar por un trienio, el ser
vicio del Juego de gallos de dicho distrito, bajo el 
tipo en progresión ascendente de doscientos diez y 
siete pesos noventa y ocho céatimos y seis octavos 
(pfs. 217*58 6[) durante" el trieaio con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones que á con
tinuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado centro directivo sito en la 
casa num. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriooes en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.0 acompañando 
precisamente por separado el documento de ga-
garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Julio de 1895.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 

Pliego de condiciones que forma está Dirección 
general, para sacar á concierto público ante la 
Junta del mismo en esta Capital y la Subalterna 
del distrito de Masba te y Ticao, el arriendo del 
juego de gallos del mencionado distrito redactado 
con arreglo á las disposiciones vigentes para la 
contratación de servioios públicos. 

Obligaciones de la Dirección general, I 

1. a Se arrienda en concierto público el̂  
cié del juego de gallos del distrito de Ma¿ 
Tioao, bajo el tipo en progresión ascendens 
pfs. 217*98 6^ 

2. B L a duración de la contrata será de trei, 
que empezarán á contarse desde el dia en J 
notifique al contratista la aprobación por el ^ 
Sr. Director general de Administración Civi 
contrato mútuo que deberá celebrarse entre | 
de la provincia á que pertenezca la contrata 
particular que se encargue del servicio, extet 
en papel del sello correspondiente que costea 
contratista, consignándose en ella con claridj 
deberes y garantías recíprocos, siempre qQet 
terior arriendo hubiere terminado. Si á la i] 
cación del referido acuerdo la contrata no há 
terminado, la posesión del nuevo' contratista 
forzosamente desde el áia siguiente al del: 
cimiento de la anterior. 

3. a E n el caso de disponer S . M. la supr 
de este servicio, la Dirección general se reser 
derecho de rescindir el arriendo, próvio avij 
contratista, con medio a fío de anticipación, 

Obligaciones del contratista, 

4. a Introducir en la Tesorería Central óe 
Gbbierno P. M. del distrito de Majbate y Ticaa 
meses anticipados el importe de la contrak 
primer ingreso tendrá efecto el mismo dia enl 
haya de posesionarse el contratista, y los sacj 
ingresos indefectiblemente en el mismo dia eil 
vence el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato coa unal 
equivalente al 10 por 100 del importe tota 
servicio, qne debe prestarse en metálico 6á 
lores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contrt 
al oportuno pago de cada plazo, se dispusief 
verifique del todo ó parte de la fianza, quedará 
gado á reponerla inmediatamente, y si así i 
verificase, sufrirá la multa de veinte pesos 
cada dia de dilación; pero si ésta excedies 
quince dias, se dará por rescindida la contri 
perjuicio del rematante, y con los efectos pre' 
dos en el art. 5.0 del Real Decreto de 27 di 
brero de 1852. 

7. a E l contratista no tendrá derecho á ql 
se otorgue por la Administración ninguna ren 
ración por calamidades públicas como pestes,I 
bres, escasez de numerario, terremotos, inunc 
nes, incendios y otros casos fortuitos, pues ^ 
se le admitirá ningún recurso que presente 
gido á este fin. 

8. a L a construcción de las galleras será« 
cargo, y estarán arregladas al plano que la1 
ridad de la provincia determine, debiendo11 
todas un cerco proporcionado y las condición 
capacidad, ventilación, decencia y demás ind" 
sables. 

9. a E l establecimiento de éstas, tendrá 
dentro de la población y á distancia que no^ 
de doscientas brazas de la Iglesia ó Casa-Trp 
pero de ningún modo en sitios retirados ni & 
vio permiso del Jefe de la provincia, quien f 
concederlo ó designar otro diferente del propCt 
aunque siempre dentro de dicho rádio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos f 
octavos de peso fuerte por la entrada de la 
puerta, y otros seis cóntimoi y dos octavos ^ 
segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta 1 
céntimos y cuatro octavos de peso fuerte-

12. Podrá abrir las galleras y permitir / 
das en los dias siguientes; 

l.o Todos los domingos del año. 
2.o Todos los demás dias que señala el ^ 

que con una cruz. 
3.0 E l lúnes y mártes de Carnestoleo^ 
4.o E l tercer dia de cada una de las » 

del año. 
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Tres dias en la festividad del ¡Santo Pa-
de cada pueblo. 

En los dias y cumpleaños de SS. MM. y AA. 
EQ las fiestai reales que de órdea supe-

celebren, el número de días que conceda la 
ñirección general. 

j 3 Cuando el contratista no haya levantado ga
lleras en todos los pueblos del contrato, para la 

licaoión del apartado 5.o de la condición anterior, 
aP le permitirá celebrar los tres dias de jugadas de 
los Santos Patronos de loi pueblos en que no haya 

allera en el más inmediato en que exista corres
pondiente al mismo grupo ó contrata. 

En todos estos casos, el contratista deberá ocn« 
rrir con cuarenta y cinco dias de anticipación al 
en que ha de verificarse la fiesta, á la Dirección 
general de Administración Civil por conducto del 
Gobierno de la provincia. 

Tan luego los Gobernadores de las provincias de 
Luzón, reciban la instancia del contratista, recla
marán inmediatamente de los RR. OC. Párrocos 
y Gobernadorcillos, noticias precisas y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informe 
favorable ó negativo, al expresado Centro directivo 
el incidente íormado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visayas 
y Mindanao, que no tienen levantada gallera en el 
pueblo donde se celebra la festividad del Santo 
Patrono, ocurrirán con diez dias de anticipación 
al en que ha de verificarse la fiesta, al Goberna
dor de la provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de V i -
sayas y Mindanao, en vista de las solicitudes que 
reciban con tal motivo, formaríin un incidente como 
se indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras 
desde que se concluya la misa mayor hasta el ocaso 
del sol, excepto en los Domingos de Cuaresma, que 
deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en 
Domingo, el asentista, prévio conocimiento del 
Jefe de la provincia, podrá abrir las galleras en 
el día siguiente hábil. Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó más dias de los tres del 
Sto. Patrono de cada pueblo ó de los de SS. MM. y 
AA. caigan en Domingo ó fiestas de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en 
el artículo 12 con la aclaración del anterior, y en 
las horas designadas en la 14, se prohibe abrir ga
leras ni jugar gallos en ningún otro del año; no 
siendo permitido al asentista, subarrendadores ni 
particulares solicitar permiso extraordinario para 
verificarlo. 

17. E l asentista 6 subarrendador son los únicos 
que pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en 
las establecidas en los dias y horas designados en 
las cláusulas 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los aubarrien-
uos, solicitará los correspondientes nombramientos 
por conducto del Gobierno de la provincia á favor 
ud los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompasando 
al verificarlo el correspondiente papel de pagos al 
listado. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en 
el Reglamento de galleras de 21 de Marzo de 1861, 
aprobado por Eeal órden de la misma fecha, así 
como también á las demás superiores disposicio
nes que no se hallan derogadas respecto á los ex
remos que no se encuentren espresados en este 

f a Í e 8 ? i y ^ las no resulten en oposición con es
tas cláusulas. 

de í " ufrán de cueata del rematante los gastos 
eondi ?mbllcación en la de este pliego de 
contra!0neS,'le8 que 86 irro8uen en la extensión del 
este lniltU0 á ^ alude la cláaaula 2.a de 
guient ? qUe dentro de 108 diez dias hábi,es si-
lemat i * que se le notifique la aprobación del 

aj ^cho á su favor deberá otorgar. 
^ a c i ó d ê  COntratista falleciese antes de la ter-

n de su compromiso, sus herederos ó quienes 

le representen continuarán el servicio, bajo las con
diciones y responsabilidades estipuladas. Si muriese 
sin herederos, la Dirección general, podrá prOse-
guirlo por administración, quedando sujeta la fianza 
á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta con
trata no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el 
actual contratista queda obligado á continuar de
sempeñándola bajo las mismas condiciones de este 
pliego, hasta que otro nuevo contratista, se haga 
cargo del arriendo, sin que esta prórroga pueda 
exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 

23. Cuando el rematante no cumpliera las con
diciones del contrato ó impidiere que la celebra
ción se lleve á cabo dentro del término fijado 
en la cláusula 20, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre 
que esta declaración tenga lugar, se celebrará un 
nuevo remate bajo iguales condiciones pagando el 
primer rematante la diferencia del primero al se
gundo y satisfaciendo á la Administración los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en 
el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respon
sabilidades, se le secuestrarán los bienes hasta cu
brir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase pro
posición alguna admisible, se hará el servicio por 
administración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 

24. La calidad de mestizo, chino, ó cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
de licitar en esta contrata. 

25.. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta de conciertos sus respectivas proposicio
nes en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello lO.o firmadas y bajo la fórmula que se designa 
al final de este pliego; indicándose además en el 
sobre la correspondiente asignación personal. A di
cho pliego deberá acompañarse el documento que 
justifique haber constituido en la . . . , . la can
tidad de pís. 32*70 importe del 5 p § para abrir 
postura en el trienio de duración de la contrata. 

L a cantidad que consignen los licitadores en sus 
proposiciones, ha de ser precisamente en letra 
clara é inteligible y en guarismo. 

26. No se admitirá proposición alguna que al
tere ó modifique el presente pliego de condiciones, 
á excepción de la cláusula 1.a que es la del tipo, 
en progresión ascendente. 

27. No se admitirán después mejoras de nin
guna especie relativas al todo ó parte alguna del 
contrato. E n caso de que se promuevan algunas 
reclamaciones, deberán dirigirse por la vía guber
nativa al Excmo. Sr. Director general de Ad
ministración Civil de estas islas, y & cuyas altas fa
cultades compete resolver las que se susciten en 
cuanto tengan relación con el cumplimiento del 
contrato, pudiendo apelar después de esta resolu
ción al Tribunal Contenoioso-Administrativo. 

25. Si resultaren empatadas dos ó más pro* 
posiciones que sean las más ventajosas, se abrirá 
licitación verbal por un corto tóraiino, que fijará 
el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguna de los 
que hicieron las proposiciones más ventajosas que 
resultaron iguales, se hará la adjudicación en fa
vor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

29. Este concierto no será aprobado por la Di
rección general de Administración civil hasta que 
se reciba el expediente de que deba celebrarse 
en la pro vi ocia, cuando fuese simultáneamente, á 
cuyo expediente se unirá el acta levantada, fir
mada por todos los Señores que compusieren la 
Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista 
la rescisión del contrato, no le relevará esta cir

cunstancia del cumplimiento de las obligaciones 
contraidas; pero si esta rescisión lo exigiera el 
interés del servicio, quedan advertidos los licitado-
res y el contratista de que aquella se acordará con 
las indemnizaciones á que hubiere lugar conforme 
á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le 
haya aprobado por la Dirección general de Ad
ministración Civil el contrato, á presentar por con
ducto del Gobierno de la provincia los derechos 
respectivos en papel de pagos al Estado, para la 
extensión del título que le corresponda. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Secretario 
de la Junta de concierto anote en el mismo la pre
sentación de la cédula que acredite la personalidad 
de los licitadores, si ion Españoles ó Extranjeros, 
y la patente de Capitación si fueren chinos, con 
sujeción á lo que determina el caso 5.0 del art. 3.a 
del Reglamento de cédulas personales de 80 de Ju
nio de 1884, y decreto de la Intendencia general 
de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 9 de Julio de 1895.—El Jefe de la Sec-
eién de Gobernación, Ricardo Solier. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Conciertos. 

D.... vecino de ofrece tomar á su cargo por 
término de tres años el arriendo del Jnego de ga
llos del distrito dt Masbate y Tícao, por la can
tidad de pesos céntimos y con entera suje
ción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la la cantidad 
de pfs. 32'70 importe del 5 pg que expresa la 
condición 25.a del referido pliego. 

Fecha y firma. 
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INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos directos. 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 13 del actual ha tenido 
á bien disponer que el día 26 de Agosto próximo, á las diez en punto 
de su mañana, ee celebre ante la Juuta de Reales Almonedas de esta 
Capital y la subalterna de Rotnblón, 2 a subasta pública y simultá
nea para contratar por un trienio el servicio de arriendo de los fumade
ros de anfión de dicha provincia, bajo el tipo de cinco mil setecien
tos ochenta y ocho pesos, (pfs. 5788) en progresión ascendente, y con 
sujeción extricta al pliego de condiciones qu? se acompaña. 

Manila. 17 de Julio de 1895.—El Subintendente, M. García Cortés. 

Pliego de condiciones generales jurídico-administrativas que forma 
esta Intendencia general para sacar á subasta simultánea ante ia 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna de Rom-
blón el arriendo de los fumaderos de anfión en Ja provincia de 
referencia, redactado con arreglo á las disposiciones vigentes para 
la contratación de servicios públicos. 

ObUgaeiones de la Hacienda. 
l .a L a Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio ex

clusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda necesi
tarse dentro de los establecimientos destinados, ó que se destinen 
para fumaderos de esta droga. 

2 a La duración de la contrata será de tres años que empezarán 
á contarse desde el dia en que se notifique al contratista la aproba
ción por el Excmo. Sr Intendente general de Hacienda, de la escritura 
de obligeción y fianza que dicho contratista debe otorgar, eiempre 

que la anterior contrata hubiera terminado, la posesión del nnev* 
contratista será forzosamente desde el dia ii guien te al del fenecí, 
miento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
la de 5788 pesos. 
4. a E l cuerpo de Carabineras y demás agentes de la Autoridad 

prestará á los comisionados que el contratista ten na los auxilios que 
reclamen, para la persecución del contrabando del expresa-i o artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renta, se 
«eserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso 
al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Administración de 

Hacienda pública de la provincia de Remblón, por meses anticipados 
de año, el importe de la contrata. El primer ingreso tendrá efecto el 
mismo dia en que haya de posesionarse el contratista y los sucesivos 
ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con «na fianza equivalente al lo 
por .100 del importe total del servicio, prestada en metálico 6 en 
valeres autorizados al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno pago 
de cada plazo, se dispusiere se verifique del todo ó parte de la fianza, 
quedará obligado dicho contratista á reponerla inmediatamente, y si 
así no lo verificase sufrirá la multa de veinte pesos por cada dia de 
dilación, pero si esta excediere de quince dias, se dará por rescindida 
la contrata á perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos 
ea el artículo 5.0 del Real Decreto de 27 de Febrero de X852. 

9. a E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas, como 
pestes, hambre1», escasez de numerario, terremotos, inundaciones, 
incendies y otros casos fortuitos, pues que no se le admitirá 
ningún recurso que presente dirijido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el consume 
de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depósitos que para 
el efecto tiene destinados la Administración de Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á pagar los derechos ó im
puestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de extraer alguna ó al
gunas cajas de ©pie de los almacenes de la Aduana, pedirá de su 
Administrador una guia que exprese la cantidad, cuyo documento 
presentará al de Hacienda pública de la provincia en que deba con
sumirse, para cerciorarse éste de la introducción del efecto y expedir 
la correspondiente torna-guía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, man
tendrá el contratista á su costa el número de Comisionados que 
sean necesarios, los cuales deberán tener el némbramiento de la In-
t endencia general, extendido en los impresos que la misma tiene al 
efecto, y en calidad de reintegro, un pliego de papel de pagos al 
Estado de 25 céntimos y cinco sellos de derechos de firma de á 
peso, y un sello de recibo. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, lleva
rán una divisa en la forma que determina su respectivo título, para 
que sean reconocidos como tales con arreglo á lo dispuesto por la 
Superintendencia, en decreto de 5 de Octubre de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista de 
que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los vecinos, pues 
de lo contrarío se les impondrá el castigo á que se hagan acreedo
res, y se les recojerán los nombramientos con arreglo á lo dispuesto 
en superior decreto de 28 de Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos serán de cuenta del contralista. 

17. E l contratista avisará á la Intendencia general de Hacienda 
po* condneto de la Administración de Hacienda pública de la provin
cia de Romblón, el sitio ó sitios donde establezca los fumaderos 
de los pueblos de la misma, designando el número de la casa ó caile 
donde esté establecido» 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y agentes del Gobierno, 
quedando en eu fuerza la prohibición de admitir á los natuiales 
del • país bajo las penas establecidas por el Bando de 2 de Di
ciembre de 1814. 

19 E l contratista cuidará que en los sitios designados para fuma.-
deros se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en castellano y 
carácteres chinos con la inscripcición siguiente: «Fumadero pú
blico de Opio> núm.. . . . 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se ha
llen autorizados por la Hacienda, con conocimiento de la Intendencia 
y Administración de Hacienda respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará los co
rrespondientes nombramientos por conducto de la Adminfetración de 
Hacienda pública de la provincia, á favor de los Subarrendadores, 
para que con este documento sean reconocidos como tales, acompa 
ñando al verificarlo el correspondiente papel sellado y sellos de de
rechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y en parte 
alguna que no sea en los establecimientos destinados á este fin, 
quedando encargadas las autoridades locales del exacto cumplimiento 
de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irroguen en 
la extensión de la escritura, que dentro de los diez dias hábiles si
guientes al en que se le notifique la aprobación del remate hecho á 
su favor, deberá otorgar para garantir el contrato así como los qae 
ocasione la saca de la primera copia que la deberá facilitsr á esta 
Intendencia para los efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de >a terminación de su 
compromiso sus herederos ó quienes les representen continuarán el 
servicio bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. Si mu
riese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por Administra
ción quedando sujeta la fianza á la responsabilidad, de sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera po
dido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obliga do á 
continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones de este pliego 
hasta que haya nuevo contratista, sm que esta prórroga pueda "exceder 
de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo dentro 
del término fijado en la condición 23, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta declara
ción tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo iguales con
diciones pagando el primer rematan-e la diferencia del primero 
al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades, se 
le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna admisible 
se hará él servicio por Administración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de rigor 

haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Deposit^' 
Hacienda pública de la provincia de Ronblón, la cantidad je 
pesos 40 céntimos, cinco por ciento del tipo fijado para abrir 
en el trienio de la duración, debiendo unirse el documento que 
fique á la proposición. 

28. L a calidad de mestizo,, chino é cualquier otro extt^ 
domiciliado, no excluye' el derecho de licitar en esta contrata'• 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Ju^j 
respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en pa^ 
sello 10.0 firmadas y bajo la fórmula que se desigrta al final ^ 
pliego, indicándose además en el sobre la correspondiente asiguj. 
personal. 

L a cantidad que consignen los licitadores en sus proposicij, 
ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en gaati¡¿ 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de; 
pósito de que habla la c -ndición 27 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó mod| 
el presente pliego de condiciones á excepción del artículo 3.0 
es el del tipo en progresión ascendente 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie reí; 
al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se promue, 
algtnas reclamaciones, deberán dirigirse por la via gubernativj 
Excmo. Sr, Intendente, que es la Autoridad Superior de Hacieod, 
estas Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las que 
susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento del contr; 
pudiendo apelar después de esta resolución al Tribunal Contencicj 
Administrativo. 

33. Finalizada la subasta el presidente exigirá del reraaty 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplica^ 
oportuna el documento de depósito para licitar, el cual no se d 
celará hasta tanto que se apruebe la subasta y en su virtud -
escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia general. [~ 
demás documentos de depósito serán devueltos sin demora á :Dl-

. interesados. 4 ^ 
34. Este concierto no será aprobado por la Intendencia gen¡. 

hasta que se reciba el expediente de la que simultáneamente debe^xJ 
lebrarse en la provincia de Romblón á cuyo expediente se unirá 
acta levantada firmada por todos los señores que componen la Junta,ie 

35. Si por cualquier motivo "intentára el contratista la rescaJnií 
del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumplimit^Q 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescisión la exigiera 1 
interés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el contratir1 
que esta se acordará con las indemnizaciones á que hubiere l Sfl 
gar conforme á las leyes. j, q 

36. E l contratista está obligado, después que se le haya ap: ^ 
hado por la Intendencia general la escritura de fianza que otorgî B 
para el cumplimiento del contrato, á pres-ntar en esta IntendeD:> DO 
dos pliegos de papel de pagos al Estado de á 5 pesos, un sello 
recibo y tres sellos de derechos de firma por valor de un pê  
cada uno para la extensión del titulo que le corresponde. S30 

37. Si resultan empatadas dos 6 más proposiciones que sean ii) J 
más ventajosas se abrirá licitación verbal por un corto término 
fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, adjudicando! 
al que mejore más su propuesta. En el caso da no querer mejorar ú, 
guno de los que hicieron las proposiciones más ventajosas queillaí 
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de aquel CE;mjj 
pliego tenga número ordinal n enor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el señor escribano de HP*̂  
cienda anote en el mismo la presentación de la Cédula que acipeif 
dite la personalidad de los licitadores, si son Españoles ó Extranje 
y la patente de Capitación si fuesen chinos, con sujeción á lo . . 
determina el caso 5.0 del artículo 3 0 del Reglamento de Cédtli 
personales de 30 de Junio de 1884 y decreto de la Intendeno Ca 
general de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 24 de Abril de 1895.—El Intendente, M. Sastrón.-'' 
copia.—El Subintendente, M García Cosíés. 

MODELO D E PROPOSICION. 

ion 
titu 
•go 
,0Q 
'S 

Edictos 

Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas 
Don. . . . . . vecino de ofrece tomar á su cargo por 

mino de tres años el arriendo de los fumaderos de anfión de l * Pr0tlPo J 
cia de Romblón, por la cantidad de . . . . pesos . . . . céntini:, 
con entera sujeción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. -,}* 

Acompaña por separado el documento que acredita haber impuesV. 
en la Caja de Depósitos la cantidad de pesos. . . " yj(>| 
céntimos importe del cinco por ciento que expresa la condición H 
del referido pliego. 'co 

Manila de w . . . de 189.. ^ 
i y 

— 1 l ni co-l 

u 
to 
» 1 1 

— J n 
Don Basilio Regalado Mapa, Juez de l.a instancia en propiedad ^ 

la provincia de Cagayan. , . . 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente RufWÓ! 

Avestro, natural de Narvacan provincia de llocos Súr, soltero de flf > 
años de edad, vecino del pueblo de Aicala, de 5 pies de estatariar,j 
color moreno, cara larga, nariz chata, barbilampiña, pelo, cejas y oj«; 
negros y boca regular, para que por el término de 30 dias, á parí: GS 
desde la publicación del presente en la Gaceta oficial de Manila 
comparezca en este Juzgado, para contestar los cargos que le resul»5 
en Ja causa núm. 1904 seguida contra él por hurto en la inteligedt-
que de no hacerlo dentro del término prefijado se sustanciará la c0 
mencionada en su ausencia y rebelde parándole los perjuicios que = 
derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tuguegarao, á 8 de Junio de 1895,-̂ 6̂1 
silio Regalado. —Por mandado de su Sría., Faustino Manams. ^ 

Pa 

Don Enrique Castillo y Regalado, Juez de Paz de esta Ciudad ^ IQ 
terino de l.a instancia de este Distrito de Iloilo. rat( 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente RUP. ̂  rv 1 
Espera, de unos 27 años de edad, de estatura regular, cuerpo delg3̂  
color moreno y nariz chata, cuyas demás circunstancias personal^9tta 
ignoran, para que dentro del término de 30 dias, contados deSíl JJJI 
publicación del presente edicto en la <Gacela de Manila,» se preS ujjQp 
en este Juzgado ó en la cárcel pública del mismo á contesta 
cargos que le resultan en la causa núm. 37 del corriente a"0'̂ ; ^ rl 
instruyo contra el mismo por imprudencia temeraria de lesiones' ,'TJQ 
apercibimiento de ser declarado rebelde y contumaz, sino compareC 
dentro del referido plazo. ,y 

Dado en la Ciudad de Iloilo, á 11 de J^nio de 1895.—Enrique 1 -ni 
tillo.—Por mandado de su Sría , Tiburcio Saenz. P a 
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